
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO  PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl - VALLE

AIUTONo.   U}lb
RAD. 009-2014-00413-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019.

En atención a la solicitud precedente, el juzgado,

RESUELVE:

PREVIO a darle el correspondiente trámite al  memorial en el sentido de  reproducir
oficios de levantamiento de medidas,   ORDENASE aclare la solicitud en el sentido
de  indicar  si  requiere  la  reproducción  de  levantamiento  de  las  medidas  o  el  del
depósito judicial.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTONo   #Z
RAD. 022-2014-00019-0

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019.

Reunidas  las exigencias  de  que  trata  el  artículo  317  del  Códúo  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistim.iento tácfto del presente proceso EJECUTIV0  SINGULAR
adelantado en contra de JUAN  DAVID BEDOYA VELASQUEZ.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de   remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los   haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a  lo DISPUESTO en  la misma  ley.

5.-CANCELESE  Las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese.  Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARÍA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  pehinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirw=ron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo muado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin  Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE  las diligencias.



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGAD0 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTo No.  ¢G)Z2~
RAD. 033-2014-00615-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019.

En atención a la solicitud  precedente, el juzgado,

RESUELVE:

PREVIO a darle el  correspondiente trámite al  memorial de  la  parte demandada en
el sentido de reproducir oficios de levantamiento de medidas,   ORDENASE indique
la suerie de los mismo toda vez que los mismos fueron retirados el 27 de noviembre
de 2017.

NOTIFIQUESE.-

®



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO NO #yr
RAD. 002-2013-00279-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019.

Reunidas  Las exigencias  de que trata  el  artículo  317 del  Códúo  General del  Proceso,
en su   numeral segundo,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácfto del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adeLantado en contra de BEATRIZ FLOREZ MEZA.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  La  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédíto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
cilimandadoenlamedidaquenoexistaembargoderemanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,  dejasen   a  disposición  del  Juzgado  que   los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUEST0 en  la misma  ley.

5.- CANCELESE  las medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir  embarcio  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzciado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvLeron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia  respectiva.

7.-Sin Costas.

8.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE  las dilüencias.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

juzGADo PRIlllERo  crvlL llluNlclpAL DE EjEcucloN DE sENTENclAs

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTO No.   é¢/®

RAD. 08-2009-001157-00

Santiago de Cali,  25 de septiembre  2019

®

®

Visto  el  proceso  que  antecede  el  Despacho  advierte  que  aunque  la  liquidación
aportada  por la   parte demandada   no fue  objetada,  la  misma  no será  aprobada,
como  quiera   que   se   observa   que   la   tasa   utilizada   para   liquidar   los   intereses
moratorios  no  se  ajusta  a  las  fijadas  por  la  superintendencia  financiera,  por  lo
anterior se procederá a modificar dicha la liquidación del crédito así:

S 3.000.000,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 02-sep-08
DIAS 28
TASA  EFECTIVA 32,27
FECHA DE CORTE 3 l -iul-19
DIAS 1
TASA  EFECTIVA 28,92
TIEMP0 DE MORA 3929
TASA PACTADA 5,00

PRIMER MES DE MORA
ABONOS
FECHA AB0NO
lNTERESES PENDIENTES $ 0,00
AB0NOS A CAPITAL $0,00
S^LDO CAPITAL $0,00
INTERES (ANT. AB.) $ 0,00
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00
TASA NOMINAL 2,36
lNTERESES S 66.080,00

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $ 8.490.120
lNTERESES AB0NADOS $0
ABONO CAPITAL $0
TOTAL ABONOS SO
SALDO CAPITAL $ 3.000.000
SALDO  INTERESES $ 8.490.120
DEUDA TOTAL S  11.490.120



1.700.000,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIODIAS 02-sep-08

28

TASA EFECTIVAFECHADECORTED'AS 32,27
3 l -`iul-19

1

TASA EFECTIVA 28,92

TIEMPO DE MORA 3929

TASA PACTADA 5.00

PRIMER MES DE MORA
AB0NOSFECHAABONOlNTERESESPENDIENTESABONOSACAPITAL

S  O,00

$0,00

SALDO CAPITAl. $0,00

lNTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00

INTERÉS (POST. AB.) S O,00

TASA NOMINAL 2,36

INTERESES

S
37.445,33

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $ 4.811.068

lNTERESES ABONADOS $0

AB0N0 CAPIT^L $0

TOTAL ABONOS $0

SALD0 CAPITALSALDOINTERESES $ 1.700.000
$ 4.811.068

DEUDA TOTAL $ 6.511.068

RESUELVE:

MODIFICAR la  liquidación del crédito presentada  por la.  Parte demandada.  En  su
lugar,  se tendrá  como  monto de  las  obligaciones  que  aqui  se  cobran  por la  suma
de $18.001.188.oo Mcte.

NOTIFIQUES+-

®



'
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

N"oN.   ¿OIC/
RAD. 014-2014-01022-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019.

®

Reunidas  las  exigencias de  que trata  el  artículo  317 del  Cód©o  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácfto del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de EDIER MANUEL VALENCIA CIFUENTES.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
ckmandado en la medida que no exista embargo`de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen   a  disposición  del  Juzgado  que   los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la terminación de acuerdo a  lo DISPUEST0 en  la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cauteLares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzciado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  pehinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  Las  copías  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parie ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectíva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.



J
REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo No   Gó:7Z7
RAD. 32-2015-00054-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019.

Reunidas  las exigencias de  que trata el  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

®

1.-DECRETASE el desistimiento tácfto del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de lRACEMA HURTADO ARIVIERO.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bLenes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,  dejasen   a  disposición  del  Juzgado  que   los  haya
solickado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la terminación de acuerdo a  lo DISPUESTO en  la misma  ley.

5.- CANCELESE  las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  pehinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Código cnado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sírvieron como base para librar  mandamiento
ejecutívo a favor de la parte ejecutante, confome a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dil©encias.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

A;UTONo   Üzl
RAD. 031 -2013-00522-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019.

Reunidas  las  exigencias de  que trata  el  artículo  317 del  Códúo  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
aJelantado  en   contra   de  GILBERTO  ANTONIO   BERMUDEZ  ARCE  y  CLAUDIA
LORENA QUINTERO NARVAEZ.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lkiuidación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la rnedida que no exista embargo de remarientes.

3.-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposicíón  del  Juzgado  que  los   haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE La teminación de acuerdo a  lo DISPUESTO en  la misma  ley.

5.- CANCELESE  las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. En
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  lo  desembarciado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  1o  peninente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Código cnado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecmvo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin  Costas.

8.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE  las dilúencias.



Í
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NNTON®  Í)Oly
RAD. 012-2013-00293-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019.

Reunidas  las exigencias  de que trata  el  artículo 317 del  Códúo  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de JORGE WILLIAM HURTAD0 MOSQUERA.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  La  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cauteLares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.  En
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzciado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuniquese  a  quienes
corresponda  lo  peninente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforrne a 1o rituado en la presente ley, con la
Constancia  respectiva.

7.-Sin  Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE  las dilúencias.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGAD0 PRIIVIER0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

NJTo"  óo//
RAD. 003-2013-00944-00

Santiago de Cali,  25 de septiembre de 2019.

Reunidas  las exigencias de que trata el artícub 317 del Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desk;timiento tácfto del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAFR
adelantado en contra de VICTOR YAMIL VALENCIA NIEVA.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  ka  liquidación  del  crédno,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
cilimandadoenlamedidaquenoexistaembargoderemanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen   a  disposición  del  Juzgado  que   los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE  la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en  la mLsma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosicióii  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  pertinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Código citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo No  éc%
RAD. 002-2011 -00036-00

Santiago de Cali,  25 de septiembre de 2019.

Reunidas  las  exigencias de  que trata  el  artículo  317 del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de JOSE OLMEDO GORDILLO.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lkiuidación  del  crédno,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los   haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a  lo DISPUESTO en  la misma  ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese. E±

##ci::%tio|ru:##rtir+em+##R':°EgEtiArqacod:udn?q:±¥Tu=€
corresponda  lo  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
articulo 466 del Códúo cftado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sin/ieron como base para librar  mandamiento
ejecutívo a favor de la parte ejecutante, conforme a  lo rituado en  la presente ley,  con  la
Constancia respectiva.

7.-Sin  Costas.

8.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE  las dilúencias.

ri



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No
RAD. 24-2013-00660-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019.

®

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácíto del presente proceso EJECUTIV0  SINGULAR
adelantado en contra de LUZ MARY BRAVO DE SANCHEZ.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lkiuidación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de   remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los   haya
solicftado, de quedar excedentes a favcm del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  pehinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Código citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutívo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin  Costas.

8.- En firme el presente y cumpl.Ldo lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.

E±
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGAD0 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No
RAD. 004-2013-00839-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019.

Reunidas  las exigencias  de que trata  el  artículo  317 del  Códúo  General del  Proceso,
en  su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácfto del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de GUILLERMO MURIEL SALAZAR.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  La  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bk3nes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen   a  disposición  del  Juzgado  que   los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la terminación de acuerdo a  lo DISPUESTO en  la misma  kgy.

5.- CANCELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzciado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin  Costas.

8.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.

NOTIFIQUESE.

•........                               :.-_-.-:.` .-.- :-`-: ..-- `.:-::.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

NNIO No Ó0 / C
RAD.  011 -2012J)0899

Santiago de Cali,  25 de septiembre de 2019.

®

Reunidas  las  exigencias de que trata  el  artículo  317 del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácfto del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS.€AE.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE La entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  La  lk]uidación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los   haya
solicftado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.- DECLARASE la teminación de acuerdo a  lo DISPUESTO en  la misma  ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia  respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.

JORG
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTONo  GC#
RAD. 030-2013-00005-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019.

Reunidas  las exigencias  de que trata  el  artículo  317  del  Código  General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

:.riR5ÍR:gáifan:dod=is*T,in£ Lt*ÉNAdeéAR?#nJeRUE#so   EJECUTIVo

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  La  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,  dejasen   a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en  la  misma ley.

5.- CAI\lcELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese. Ep
caso  de  existir  embarcio  de  rernanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  petinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constanck]  respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En fime el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.

JORGE
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No   éóiz#
RAD. 006-2011 -0555-00

Santiago de Cali,  25 de septiembre de 2019.

Reunidas  las  exigencias de que trata  el  artículo  317 del  CódLgo  General del  Proceso,
en su   numeral segundo,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de PAULO ENRIQUE IvllLLAl\I QUINTERO.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los   haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la terminación de acuerdo a  lo DISPUESTO en  la misma  ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese.  Ep

#po€dheh]:#Sdtio|#J:#:°rdr#°m=#R':°EgEmtiArqacod:udn?q:±¥¥u:
corresponda  lo  pemnente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutívo a favor de la parte ejecutante, confome a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectíva.

7.-Sin  Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE  las dilúencias.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NJTONÍ]  #F7
RAD. 008-2011 -00701 -00

Santiago de Cali,  25 de septiembre de 2019.

Reunidas  las exigencias de  que trata  el  artícuk)  317 del  Códúo  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimíento tácfto del presente proceso EJECUTIV0  SINGULAR
adelantado en contra de JOSE TOMAS ANGULO.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  La  lk]uidación  del  crédíto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,  dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE  la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en  la misma ley.

5.- CANCELESE  las  meclidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. EE

#=d[:[::b#ruz:To°:°rti:om#.°nptoteeR'sbEc¥ETA#Ta=udn#±Pa°t°u::=
corresponda  lo  peninente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentc6, que sirvk}ron como base para librar  mandamiento
ejecut.ivo a favor de la parte ejecutante,  conforme a lo muado en la presente ley,  con  la
Constancia respecth/a.

7.-Sin  Costas.

8.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHivENSE  las dilúencias.
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REPUBLICA DE COL0lvIBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No
RAD. 003-2010-00827-00

Santiago de Cali,  25 de septiembre de 2019.

Reunidas  las exigencias de que trata el artículo 317 del Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIV0  SINGULAR
adelantado en contra de WILLY JHON  URIBE GAVIRIA Y 0TRO.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédko,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de   remanentes,   de]asen  a  disposición   del  Juzgado  que  los   haya
solicítado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.- DECLARASE la teminación de acuerdo a  lo DISPUESTO en la misma  ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. En

#.s=d,:,::'edd.i###=,tir|o.,.mnat.TnptotEBk!oEé=fiArq'#udn?qT±Tqou=
corresponda  lo  pemnente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sin/ieron como base para librar  mandamiento
üecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin  Costas.

8.-En fime el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dil©encias.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIIVIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTONo   60Y6
RAD.  004-2010-01131 -00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019.

Reunidas  las exigencias de  que trata  el  artículo  317 del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácno del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de CARLOS EDUARDO GUEVARA CORREAL

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exjsta  embargo  de   remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los   haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a  lo DISPUESTO en la misma  ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese.  Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  lo  desernbaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzaado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  b  peninente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante,  conforme a 1o rituado en la presente ley, con la
Constancb respectiva.

7.- Sin Costas.

8.-En fime el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENC.AS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTONo   ¢mEI
RAD. 013-2013-00637-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019.

Reunídas  las exigencias de que trata  el  artícuk)  317 del  Códúo  General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

áá-epaEn?a¥TeAns£:L:=eBir#toGt#á#joÁeÉ§rep¥fltñ8:ocesoEJECUTIVoSINGULAR

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
cilimandadoenlamedidaquenoexistaembargoderemanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen   a  disposición  del  Juzgado  que   los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUEST0 en la misma ley.

5.- CANCELESE  las medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes,  Io  desembaraado  deberá  Donerse  a
disoosición  del  Juzciado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
articulo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentc6, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectíva.

7.-Sin Costas.

8.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.

NOTIFIQUESE.

JORGE H

JUZGAD0 PRIMERO DE EJECUCION
CIVIL  MUNICIPAL DE  CALI

En Estado NOJflde hoy se
notifica a las partes ol auto anterior.

Fecha:   :i   fl   SEP    2l`ls.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NNrTONo  óOY
RAD. 030-2014-00337-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019.

Reunidas  las  exigencias de  que trata el  artículo  317 del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de MABY YINETll VIERA RAMOS.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  cx)ncurrencia  de  la  lkiuidación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
dclemandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   düasen   a  disposición  del  Juzgado  que   los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUEST0 en la mLsma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep

#=di:,::b#ruE:E:#,dTna,on.onptoteeR,éoECEFAhrqa#u#qbJ=¥¥u=e:
corresponda  lo  peninente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  Las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Código citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constanck]  respectiva.

7.- Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

A;uTONo   ÜY3
RAD. 002-2012-00006-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019.

Reunidas  las  exigencias de  que trata  el  artículo  317 del  Código  Gerieral  del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácfto del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de MARIA CONSTANZA PEREA.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  La  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de   remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicnado. de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.- DECLARASE la teminación de acuerdo a  lo DISPUESTO en la misma  Ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ép
caso  de  existir embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzciado  Dertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  peninente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de La parte ejecutante,  conforme a lo rituado en la presente ley, con  la
Constancia  respecth/a.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AiuTO No.  üYZ'
RAD. 018-2000-00084-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019

Reunidas   las  exigencias  de  que  trata  el   artículo   317  del   Código  General   del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desistimiento   tácfto   del    presente   proceso   EJECUTIVO
SINGULAR     adelantado en contra ANGELA MARIA IVIURIEL ESTRADA.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia de  La  lk]uidación  del  crédfto,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   bs   pagos   realizados   y   el   excedente
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de  remanentes,  deiasen  a disposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a 1o DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.

::nocrareeo°ad®d°bri#r¡c?ómnbaTo?dj®uz:.T:n®=fiho':teFe¥omRbeT:%°ri°A¥iE
comuníquese  a  quienes  corresponda  lo  pertinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse
las copías de que trata el artículo 466 del Código citado.

6.-    DESGLOSASE    los    documentos,    que    sirvieron    como    base    para    librar
mandamiento ejecutivo a favor de  la  parte ejecutante,  conforme a k) rituado en  b
presente ley,  con la Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE kas dilúencias.

NOTIFIQUESE.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

A:uTo No. ú¢Y
RAD. 03-2002-00677-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019

®

Reunklas   las   exigencias  de  que  trata   el   artículo   317  del   Código   General   del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desistimiento   tácfto   del    presente   proceso   EJECUTIVO
SINGULAR     adelantado en contra MARIA CLAUDIA RIVERA LOZANO.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos  a  la  pane demandante  hasta  la  concurrencia  de  La  lk]uidación  del  crédfto,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   los   pagos   realizados   y   el   excedente
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE La teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en La misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cauteLares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese.
En   caso   de   existir  embarao   de   remanentes.   lo   desembaraado   deberá
Donerse    a     disDosición     del     Juzaado     Dertinente.     POR    SECRETARiA
comuníquese  a  quienes  corresponda  lo  pemnente  y  si  fuere  del  caso  remítanse
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

6.-    DESGLOSASE    los    documentos,    que    sin/ieron    como    base    para    librar
mandamiento ejecutivo a favor de  la  pane ejecutante,  conforme a  k)  rituado en  ka
presente ley, con la Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8,- En firme el  presente y cumplido lo anterior ARCHíVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTo No.  ééz?
RAD. 06-2005-00696-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019

®

Reunidas   las  exigencias  de  que  trata  el   artículo  317  del   Códúo  General  del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

:.|-NGDE:ñETAa::,a:tál::e,:ti;m::nio##LOL3ek£reÑ%ncteuEPLTffEJECUTIVO

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  ka  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquídación  del  crédito,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   los   pagos   realizados  y  el   excedente
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de remanentes,  dejasen  a disposición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en  La misma ley.

5.-CANCELESE  las  medídas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.
En   caso   de   existir  embarao   de   remanentes.   lo   desembaraado   deberá
Donerse    a     disDosición     del     Juzaado     Dertinente.     POR    SECRETARiA
comuníquese  a  quienes  corresponda  lo  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse
las copias de que trata el artícuLo 466 del Códúo cftado.

6.-    DESGLOSASE    los    documentos,    que    sirvieron    como    base    para    librar
mandamiento ejecutivo a favor de  la  pahe gecutante,  conforme a  k)  rituado en  La
presente ley, con la Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.- En firme el presente y cumplido 1o anterbr ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

ANIONo. #st
RAD. 03-2007-00783-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019

Reunidas   las  exigencias  de  que  trata   el   artículo   317  del   Código   General   del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desistimiento   tácfto   del    presente   proceso   EJECUTIVO
SINGULAR     adelantado en contra MARLENY OVIEDO SANCHEZ.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE La entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia de  La  lk]uidación  del  crédfto,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   los   pagos   realizados   y  el   excedente
entréguese al demandado en La medjda que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dir®ros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de  remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que
k)s haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la temirmción de acuerdo a b DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.

::noc=°  :° d::De:r¡c?ómnba=?  djeuz:::n®#fih®':te?e¥omRbaT::°ri®A#iE
comuníquese  a  quienes  corresponda  lo  peninente  y  si  fuere  del  caso  remítanse
las copías de que trata el artículo 466 del Código cftado.

6.-    DESGLOSASE    los    documentos,    que    sin/ieron    como    base    para    librar
mandamiento ejecutivo a favor de  la  parte ejecutante,  conforme a  ro  rituado en  La
presente k=y,  con la Constancia respectíva.

7.-Sin Costas.

8.- En firme el  presente y cumplido  lo anterior ARCHÍVENSE  Las diligencias.

NOTIFIQUESE.
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REPUBLICA DE COL0lvIBIA

l"A JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.  ¢gz
RAD. 03-2009-00448-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019

®

Reunidas   las  exigencias  de  que  trata   el   artículo   317  del   Código   General   del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desistimiento   tácfto   del    presente   proceso   EJECUTIVO
SINGULAR     adelantado en contra cARMEN JULY SANTOS CHATE.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE La entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  La  lk]uidación  del  crédito,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   los   pagos   realizados   y   el   excedente
entréguese al demandado en la medída que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solickado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a k) DISPUESTO en  La misma ley.

5.-CANCELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.
En   caso   de   existir  embarao   de   remanentes.   lo   desembaraado   deberá
ponerse    a    disDosición    del    Juzaado     Dertinente.     POR    SECRETARiA
comuníquese  a  quienes  corresponda  lo  pemnente  y  si  fuere  del  caso  remítanse
las copias de que trata el ahículo 466 del Código citado.

6.-    DESGLOSASE    los    documentos,    que    sirvieron    como    base    para    librar
mandamiento ejecutivo a favor de  La  parte ejecutante,  conforme a  lo  rituado en  la
presente ley,  con La Constancia respectiva.

7.- Sin Costas.

8.- En firme el  presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO  PRIIVIERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.   ¢CZ30
RAD. 013-2016-00652-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019

Reunidas   las  exigencias  de  que  trata   el   artículo   317   del   Códúo   General   del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desistimiento   tácito   del   presente   proceso   EJECUTIVO
SINGULAR     adelantado en contra FRANCIA MILENA LENIS IVIARIN.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos a  La  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas  aprobadas  previa   imputación  de   los   pagos   realkados  y  el   excedente
entréguese al demandado en la medk]a que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de remanentes,  dejasen a dk5posición del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del qecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.

5:noüb¥ad®d®Eb#rb®bmnbaT®¡¥uzqmaT:n®:e#Lo,:b_F"pomRbaT::oRÉ:A*,E
comuníquese  a  quierms  corresponda  lo  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse
las copias de que trata el artícuk) 466 del Códúo cftado.

6.-    DESGLOSASE    los    documentos,    que    sirvieron    como    base    para    librar
mandamiento ejecutivo a favor de  la  pane ejecutante,  conforme a  k]  rituado en  La
presente ley,  con la Constancia respectiva.

7.-Sin  Ccx5tas.

8.-En fime el presente y cumplido k) anterior ARCHivENSE Las dilúencias.

NOTIFIQUESE.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

sANT[AGODAEu::i:TA#Lé#

RAD. 03-2010Ú0502ÚO

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019

®

Reunidas   las   exigencias  de  que  trata   el   articulo   317   del   Códúo   General   del
Proceso, en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desistimiento   tácfto   del    presente   proceso   EJECUTIVO
SINGULAR     adelantado en contra EDUAR AMORTEGUI MEDINA.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos  a  la  pahe  demandante  hasta  la  concurrencia  de  La  lk]uidación  del  crédfto,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   bs   pagos   realizados   y   el   excedente
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicftado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE La teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misrna ley.

5.-CANCELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.
En   caso   de   existir  embarqo   de   remanentes.   lo   desembaraado   deberá
ponerse    a    disDosición     del    Juzaado     Dertinente.     POR    SECRETARjA
comuníquese  a  quienes  corresponda  lo  periinente  y  si fuere  del  caso  remítanse
las copias de que trata el ariículo 466 del Códúo citado.

6.-    DESGLOSASE    los    documentos,    que    sirvieron    como    base    para    librar
mandamiento ejecutivo a favor de  La  pane aecutante,  conforme a  lo  rituado en  la
presente ley,  con La Constancia respectiva.

7.-Sin Costas.

8.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las dilúencias.

NOTIFIQUESE.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTO No
RAD. 019-2014-00742-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019.

Reunidas  Las  exigencias de que trata  el  artículo  317 del  Código  General del  Proceso,
en su   numeral segundo,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácfto del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
adelantado en contra de HAROLD PALAl\llA VILLANUEVA.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédno,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de   remanentes,   dejasen   a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la méma ley.

5.- CANCELESE  las medk]as  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. En
caso  de  existir  embarcio  de  remanentes.  Io  desembarciado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzciado  i]ertinente.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  k)  peftinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Ccmstancia  respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE  las diliigencias.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTONo   écz7'
RAD. 033-2014-00515-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019.

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimiento tácno del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAFR
adelantado en contra de MILLER JESUS RIVERA TORRES.

2.-En caso de existir dinercs a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédfto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
cúmandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen   a  disposición  del  Juzgado  que   los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la terminación de acuerdo a k) DISPUEST0 en la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cauteLares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese. Ep
caso  de  existir  embarao  de  remanentes.  lo  desembaraado  deberá  Donerse  a
disDosición  del  Juzciado  Dertii"nte.  POR  SECRETARiA  comuníquese  a  quienes
corresponda  lo  peninente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Códúo citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de La parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectiva.

7.-Sin  Costas.

8.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHíVENSE  las dilúencias.

r:,!
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

A:UTONo_   boz6
RAD. 027-2014-00406-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019.

Reunidas  las exúencias de que trata el artículo 317 del  Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE el desistimk5nto tácfto del presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR
alelantado  en  contra  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  COOPDOMUS   LTDA  Y
OTRO.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  lüuidación  del  crédito,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposk:ión  del  Juzgado  que  los   haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las medk]as cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. Ep

##c[#b#[:=:ardqdo°Í:°rüTnaten.°nptotesR':°Ec¥ETA#T::u#iLc"¥#e:
corresponda  lo  pemnente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Código citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamkgnto
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia respectíva.

7.-Sin  Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE  las dilúencias.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No
RAD. 004-2014-00013-00

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2019.

®

Reunidas  las exúencias de que trata el artículo  317 del  Códúo General del  Proceso,
en su   numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

áá-eDbEnLiá:TeAns::L:%:GBrúnÁ°Já#%ieÉETffiÑfÑM#E°N5J#iuT'V°SiNGULAR

2.-En caso de existir dirmros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  La  liquidación  del  crédíto,  y  costas
aprobadas  previa  imputación  de  los  pagos  realizados  y  el  excedente  entréguese  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.- En el evento de que  haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y
exista  embargo  de  remanentes,   dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la terminación de acuerdo a  lo DISPUESTO en  la misma ley.

5.- CANCELESE  las medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Ofíciese. En

#D°cBTci#b#[#tirqo°:°rtiTenat:#R!°Ec¥EeTmÁmcod:u#q:¥Tu:e:
corresponda  lo  pemnente  y  si  fuere  del  caso  remítanse  las  copias  de  que  trata  el
artículo 466 del Código citado.

6.-DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar  mandamiento
ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la presente ley, con la
Constancia  respectiva.

7.-Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

JORGE
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

Santiago de Cali,  24 de septiembre de 2019.

AUTo No. j`7é75
RAD. 005-2012-00111 -00

En atención a la comunicación allegada, el  Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE y PONESE  en conocimiento de la pahe actora respuesta allegada por  EPS-

COMFENALCO,  indicando  la  información  solicitada  de  la  parte  demandada,  para  los

fines pertinentes.

NOTIFIQUESE.-

Fecha:



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. 760014003-012-2019-00194-00

Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   12   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  panes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo No. :fit@
RAD.:  No. 024-2018-00294-00

Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

®

®

RESUELVE:

1.-ACEPTAR  la  sustitución  de  poder que  hace  el  apoderado judicial  de  la  pahe
demandante  EROKA  ROCIO  SUAREZ  LEAL,  a  favor  de  ANDERSON   DAVID
RESTREPO AGUDELO, de conformidad con el artículo 74 inciso 2° del C.G.P.

2.-  RECONOCER  personería  amplia  y suficiente  al  abogado  ANDERSON  DAVID
RESTREPO   AGUDELO,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadania   No.
1.152.452.553 de Cali y T.P.  No.  330.521  del C.S.  de  la J.,  para  los fines y con  las
facultades conferidas en  los términos del  mandato inicial,  para que represente a  la

parte   demandante   COOPERATIVA   MULTIACTIVA   DE   SERVICIOS   BERLIN-
COOPBERLIN.

3.-ESTESE en  cuanto a  la  elaboración  de títulos judiciales a  lo ya  resuelto a folio
73.

NOTIFIQUESE.-



/'

REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -VALLE DEL CAUCA

AUTo No. +7¿7
RAD. 760014003-018-2019-00003-00

Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2019.

e En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.   PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  Ia  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   18   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNiQUESE  a  las  partes  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



' /L,  t'

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTo No. d-C7 é€
RAD. 76001 -4003-018-2018-00631 -00

Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   18   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



/`

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTo No. Jq7/
RAD. 76001 -4003-011 -2018-00278-00

Santiago de Cali,  24 de septiembre de 2019.

0

®

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   11   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



r:^

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2019

AUTo No.T77Z
RAD. 011 -2016-00213-00

En atención a la comunicación allegada, el  Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE  y   PONESE     en  conocimiento  de   las   partes  para   los  fines  pehinentes,
respuesta  allegada  por  la  SECRETARIA  DE  TRANSIT0  Y  TRANSPORTE  DE  CALl,
mediante el cual  indican que procedieron a levantar la medida medida sobre el vehículo
de placas UGR-165.

NOTIFIQUESE.-

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo No. J-q73
RAD. 20-2016-00732-00

Santiago de Cali,  24 de septiembre de 2019

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR y PONER EN  CONOCIMIENTO de  las  partes,  informe allegado por la
sociedad   secuestre   NIÑO   VASQUEZ   &   ASOCIADOS   S.A.S.,   indicando   las
gestiones que ha venido realizando sobre el bien  inmueble objeto de litigio.

NOTIFIQUESE,



•r  í   /+

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2019.

AiuTo No. í¿l ?1
RAD. 023-2017-00121 -00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE  y  PONESE    de  la  parte  actora,  respuesta  allegada  por  el  pagador  de  la

ALCALDIA  DE  SANTIAGO  DE  CALl,  mediante  la  cual  dan  respuesta  a  la  solicitud  de

medida,  indicando que no pueden aplicar el cambio de cuenta toda vez que la misma no

se aplicó por la calidad de jubilada que ostenta la aquí demandada.

NOTIFIQUESE.-

Fecha:



``
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTO No. •JGñ`-
RAD. 760014003-018-2017-00519-99

Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2019.

®

®

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.   PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   18   CIVIL

IVIUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  pahes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

l"A JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTo No. +fñ¢ /
RAD. 760014003-006-2018-00565-00

Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  Ia  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGAD0   06   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNiQUESE  a  las  partes  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



vS,
REPUBLICA DE COLOMBIA

l"A JUDICIAL
JUZGADO PRllvIER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. Jq@
RAD. 76001 -4003-007-2019-00102-00

Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVOCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   07   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COIVIUNÍQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,

-=:`i=T:=z--,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AUTO No.+f77S
RAD. 760014003-017-2018-00805-00

Santiago de Cali. 24 de septiembre de 2019.

®

®

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.   PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVOCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   17   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  panes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No. sc2fiq
RAD. No. 035-2015-00359-00

Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2019

Visto  el  escrito  que  antecede,  mediante  el  cual  la  pahe  demandante  solicita,  dar  por
terminado el presente proceso por desistimiento tácito, el Juzgado;

RESUELVE:

NIEGASE  la solicitud  que antecede,  como quiera que  no se observa  inactividad  igual o
superior  a  dos  años,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  317,  numeral  2°,
inciso 8 del C.G.P.

NOTIFIQUESE.-


